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INSTRUCTIVO DE SOLICITUDES EN LÍNEA 
 
El Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, SENADI, con el afán de mejorar el acceso a 
sus servicios, pone a disposición de todos los usuarios y ciudadanía en general, la 
implementación de su servicio en línea. 
 
A continuación, una guía para su acceso correcto. 
 
1. Ingrese a la página web institucional  
 
 
 
 
 
2. Seleccione el botón de SENADI en Línea de la página principal. 
 

 
 
3. Si ya cuenta con casillero registrado en el SENADI, ingrese a la opción: Iniciar Sesión Mi 
Casillero Virtual. 
 

 
 
 

www.derechosintelectuales.gob.ec 

http://www.derechosintelectuales.gob.ec/


Servicio Nacional de 
 Derechos Intelectuales 

 
Dirección: Av. República E7-197 y Diego de Almagro – Edificio FORUM 300  
Código postal: 170518 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +539-2 394 0000 
www.derechosintelectuales.gob.ec 
 

  

 

 
 
4. Se desplegará un formulario que debe completar con el usuario y contraseña que haya 

establecido cuando generó su casillero en SENADI. 
 
 
 
 
  
 
  
 
  
 
 
 
5. En caso de no contar con un casillero de SENADI, ir desde el menú a la opción: Crear 
Cuenta en Mi Casillero Virtual. 
 

 
 
6. Se desplegará el siguiente formulario: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. Llenar la Solicitud del Casillero Virtual con los datos requeridos. Al momento de Ingresar 

su información cumpla con todos los campos obligatorios. 
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8. Usted recibirá un mensaje a través del correo electrónico registrado en su solicitud, con el 
usuario y contraseña para acceder al sistema. 

 
9. Retornar a la página web institucional del SENADI www.derechosintelectuales.gob.ec 

 
10. Ir a la opción de Servicios en Línea. 
 

 
 
11. Ingresar a la opción Iniciar Sesión Mi Casillero Virtual 
 

 
 
12. Introducir el usuario y contraseña recibidos en el mensaje de correo antes mencionado. 

 

 
 
 
13. La primera vez que ingrese al sistema Casillero Virtual se solicitará cambiar su 

contraseña como acción de seguridad. Luego de esta acción, usted ha creado un casillero 
virtual, por lo que, puede ya cerrar la aplicación. 
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Recuerde que en este casillero recibirá todas las notificaciones generadas por los trámites 
ingresados. 
 
14. Ingresar nuevamente a la pestaña Solicitudes en Línea, del menú lateral ubicado a la 

parte izquierda del portal. 
 
15. Introducir el usuario y contraseña que usted registró y obtuvo de la aplicación de 

Casilleros Virtuales. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
16. Seleccione el tipo de solicitud que desea ingresar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
17. Ingresar la información requerida considerando los campos obligatorios. Toda la 

información a registrar debe ser clara y bajo los formatos establecidos en el formulario. 
Recuerde que la información ingresada por usted es la que será registrada en su trámite, 
si requiere un cambio de datos por alguna razón deberá hacerlo como un trámite de 
alcance o modificación al registro. 
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18. Una vez completa la información, generar la vista previa de la solicitud. 

 
 
 
 
 
 
 
19. Si no existen cambios u observaciones a la solicitud, ingresar nuevamente a la misma con 

el botón de Editar y Generar Comprobante de Pago. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
20. Imprimir el comprobante de pago y acercarse a cualquier agencia del Banco del Pacífico 

para realizar el pago por el servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
21. Una vez realizado el pago, ingresar nuevamente al módulo de Solicitudes en Línea. 
 
22. Identificar en la parte inferior la solicitud guardada y seleccionar el botón Iniciar Proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
23. Ingresar el número de Depósito/Comprobante/CUR que se encuentra registrado en el 

comprobante de pago. 
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24. Escanear el comprobante de pago o el registro de pago correspondiente, y adjuntarlo 

en formato PDF. 
 
25. Seleccionar aceptar. 
 
26. Considere que una vez que usted inicia el proceso, el sistema automáticamente le 

asignará un número de trámite (Expediente) y otorgará la fecha y hora de recepción del 
mismo. (Esto se considerará para la prioridad del trámite), por lo que, deberá verificar la 
consistencia de dichos datos. 

 
 
 
 
 
 
 
Las solicitudes generadas no requerirán la entrega física en las ventanillas del SENADI, a no 
ser que se requiera ingresar documentación que no pudo ser adjuntada al trámite en línea.  
 
Usted podrá verificar el estado de la solicitud remitida en la parte inferior de su buzón 
electrónico, al ingresar a la opción Solicitudes en Línea del portal 
www.derechosintelectuales.gob.ec  
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